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PROCESO EJECUTIVO No. 2020-00029 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 
j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co  

TUNJA – BOYACÁ 
 

FECHA:  TREINTA (30) DE JULIO DE DOS MIL VEINTE (2020) 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO Nº 2020-00029-00 

ASUNTO:  CONTROVERSIA DE SEGURIDAD SOCIAL  

EJECUTANTE: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A.   

EJECUTADO: JOSÉ RICARDO MORENO 

ASUNTO: DEVUELVE DEMANDA PARA SER SUBSANADA   

 

 

Se pronuncia el Despacho sobre el mandamiento de pago pretendido por la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A.   

  

Una vez examinado el libelo demandatorio encuentra el Despacho que la 

demanda no se ajusta a lo dispuesto en el artículo 25 del C.P.L. por las razones 

que a continuación se exponen:  

 

1. El numeral 6 del referido artículo exige que debe plantearse “lo que se 

pretenda, expresando con precisión y claridad. Las varias pretensiones se 

formularán por separado”.  

 

a. El inciso primero de la pretensión primera se refiere que la 

ejecución se promueve por el incumplimiento en el pago de las 

cotizaciones pensionales del señor JORGE RICARDO MORENO, en su 

condición de empleador de “seis (17) de sus afiliados…”, sin embargo, en 

el título base de la ejecución se refiere un número diferente de 

trabajadores a cargo del ejecutado (Fls. 15 a 38).  

 

b. Sumado a lo anterior, en los numerales 1.1 a 1.17 se solicita librar 

mandamiento de pago por las sumas determinadas sumas de dinero, por 

concepto de cotizaciones pensionales dejadas de pagar durante los 

meses de octubre de 1996 a diciembre de 2011, sin embargo como quiera 

que la obligación reclamada es de tracto sucesivo y tiene períodos de 

causación disímiles, la parte ejecutante deberá presentar las pretensiones 
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atendiendo cada uno de los períodos y el valor adeudado para cada uno, 

conforme fue liquidado en el título base de la presente ejecución.  

 

2. El numeral 8 del artículo 25 del C.P.L. exige que se expongan los 

fundamentos y razones de derecho. Requisito que no se consolida 

adecuadamente en la demanda ejecutiva, pues la parte ejecutante se limitó 

a referenciar una serie de normas. Por lo que debe exponer su aplicación al 

caso concreto.  

 

En consecuencia, dando aplicación a lo previsto por el artículo 28 del C.P.L. se 

devolverá la demanda ejecutiva para que la parte ejecutante subsane en el 

término de 5 días las deficiencias señaladas, so pena de ser rechazada.  

 

En virtud de lo anterior, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DEVOLVER la demanda ejecutiva promovida por PORVENIR S.A. en 

contra de JOSÉ RICARDO MORENO, por las razones anotadas en esta 

providencia.  

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte ejecutante el término de cinco (05) días para 

que subsane las insuficiencias acusadas, so pena de ser rechazada. El escrito 

deberá enviarse al correo electrónico del juzgado 

j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co en el horario de lunes a viernes de 8:00 

a.m. a 12:00 m y de 1:00 p.m. a 5 p.m.; de igual manera.  

 

TERCERO: RECONOCER personería jurídica a la profesional del derecho ÁNGELA 

MARÍA MORALES SANDOVAL identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.049.621.380 de Tunja y T.P. No. 259.409 del C.S. de la J., para que actúen en 

estas diligencias como apoderada de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
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FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., conforme al poder visto a 

folio 09 del plenario.  

 

CUARTO: ACEPTAR la revocatoria tácita del poder otorgado a la abogada 

ÁNGELA MARÍA MORALES SANDOVAL, como apoderada judicial de la 

sociedad ejecutante.  

 

QUINTO: RECONOCER personería jurídica al profesional del derecho KRISTIAN 

CAMILO SALAS DUEÑAS identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.049.649.290 de Bogotá y T.P. No. 336.548 del C.S. de la J., para que actúen en 

estas diligencias como apoderado de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., conforme al poder visto a 

folio 47 del plenario. 

 

SEXTO: NOTIFICAR la presente providencia, conforme lo establecen los artículos 

2 y 9 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LIZ KATERINE FONSECA BUSTAMANTE 

JUEZ  
LKFB/CARP 
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